
 

 

*202562002624176* 
DTH 

202562002624176 
Informacion Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 262417 DE 2025 

 

“POR LA CUAL SE NOMBRA CON CARÁCTER ORDINARIO DENTRO 

DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD A UN OFICIAL ACTIVO DE LA POLICIA NACIONAL, 

DESTINADO EN COMISIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA” 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

EL SECRETARIA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- 

SDM,  
 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por el numeral 1 del artículo 1 del 

Decreto Distrital 101 de 2004, el artículo 4 numeral 21 del Decreto Distrital 672 de 2018 y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante Decreto Distrital 673 del 22 de noviembre de 2018 se establece la planta de empleos de 

la Secretaría Distrital de Movilidad, la cual fue modificada por los Decretos Distritales 393 del 19 de 

octubre de 2021 y 430 del 29 de octubre de 2021, dentro de la cual se encuentra el empleo Asesor Código 

105 Grado 06 del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad.  
 

Que mediante la Resolución No. 34686 del día 10 de abril de 2024, se aceptó la renuncia presentada por 

WILSON GILBERTO BARRIOS PERDOMO identificado con cédula de ciudadanía No 79.791.563, 

en relación con el empleo Asesor Código 105 Grado 06 del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad., 

a partir del día 15 de abril de 2024.   

 

Que mediante Resolución No. 0506 del 18 de febrero de 2025, expedida por el Ministerio de Defensa 

Nacional, se destinó en comisión en la Administración Pública– Alcaldía Mayor de Bogotá –Despacho 

de la Secretaría Distrital de Movilidad, al señor Coronel JOHN LEIDER SILVA GUZMÁN 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.017.422. 

 

Que según lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 40 del Decreto 1791 del 14 de septiembre de 2000, 

expedido por el Presidente de la República, la comisión es el acto de autoridad competente por el cual 

se designa a dependencia policial, militar, oficial o privada para cumplir misiones especiales de servicio. 

 

Que el artículo 66 del Decreto 1212 de 1990 establece expresamente que: “Los Oficiales y Suboficiales 

de la Policía Nacional en servicio activo que desempeñen cargos en el Ministerio de Defensa Nacional, 

en los organismos descentralizados adscritos o vinculados a éste o en otras dependencias oficiales cuyos 

cargos tengan asignaciones especiales, devengarán la asignación correspondiente al cargo, siempre 

que no sea inferior a la del grado”. Las primas y subsidios que les correspondan como Oficiales y 

Suboficiales, excepción de la prima para Oficiales de los Servicios de que trata el artículo 73 este 

Decreto, se liquidarán y pagarán sobre el sueldo básico del grado y serán de cargo de la Policía 

Nacional”. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar con carácter ordinario dentro de la planta de personal de la 

Secretaría Distrital de Movilidad a un Oficial activo de la Policía Nacional, el Coronel JOHN LEIDER 

SILVA GUZMÁN identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.017.422, destinado en comisión en 

la Administración Pública – Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., mediante Resolución No. 0506 del 18 de 
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febrero de 2025, expedida por el Ministerio de Defensa Nacional, en el empleo de ASESOR CÓDIGO 

105 GRADO 06 del DESPACHO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de su expedición.  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Bogotá D.C. a los siete día(s) del mes de Marzo de 2025. 

 

 
Claudia Andrea Diaz Acosta 

Secretaria de Despacho 
Firma mecánica generada en 07-03-2025 06:45 PM 

 
Aprobó: Clemencia Rojas Arias-Subsecretaría de Gestión Corporativa 
Aprobó: Maria Teresa Rodriguez Leal-Dirección de Talento Humano 

Elaboró: Maria Claudia Gomez Salazar 


